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RESOLUCION C-1 

PROYECTO DE DECLARACION DE PRINCIPIOS QUE RECOMIENDA 
AL GRUPO DE ESTUDIO DEL CAFE PARA SU INCLUSION 

EN EL CONVENIO MUNDIAL DE CAFE 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano Económico 
y Social al Nivel Ministerial, 

Declara su decisión de apoyar la celebración de una Reunión del 
Grupo de Estudio del Café que se celebrará en Washington, en septiembre 
de 1961, a fin de asegurar la preparación, lo antes posible, de un Acuerdo 
Mundial del Café a largo plazo. Por lo tanto, concuerda en los siguientes 
principios, que recomienda al Grupo de Estudio del Café para su inclusión 
en el Convenio: 

a) La mayor participación posible de países productores y consumi-
dores de café; 

b) La determinación de cuotas de exportación adecuadas a la de-
manda mundial y su apropiada distribución periódica durante 
el ario, a fm de asegurar justos precios al café y evitar nuevos 
debilitamientos de los mercados mundiales del mismo; 

e) El fortalecimiento del sistema de cuota de exportación, cuando 
sea necesario, por medio de la comprobación, por las naciones 
importadoras, de documentos aduaneros y mediante la imposi-
ción de cuotas de importación a países no miembros del Conve-
nio; y, bajo condiciones adecuadas, imposición de cuotas de 
importación a los países miembros que dejan de cumplir sus 
obligaciones; 

d) El establecimiento de un sistema internacional para certificar el 
origen y la calidad del café; 

e) La limitación de la plantación y producción de café, con financia-
miento internacional complementario al esfuerzo nacional, a fin 
de ayudar a la diversificación económica de las zonas produc-
toras de café. Se tomarán medidas para asegurar que adecuada 
asistencia técnica esté rápidamente disponible para lograr los 
citados propósitos; 

J) El estímulo al consumo, tanto en los países importadores como en 
los productores de café, apoyado por un fondo adecuado para 
fines de promoción; 

g) La adopción, por parte de las naciones productoras, de todas las 
medidas referentes a producción y comercialización ordenada 
de café durante todo el año, necesarias para poder garantizar el 
estricto cumplimiento de sus obligaciones internacionales; 

11) La preparación de un estudio que determine los medios posibles 
para establecer un fondo internacional que complemente los es-
fuerzos nacionales a que se refiere el párrafo g), e 
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i) Un estudio permanente de la situación cafetalera mundial, con 
vistas a aumentar los ingresos reales derivados de la exportación 
de café. 

RESOLUCION C-2 

MEDIDAS INTERNAS EN LOS PAISES PRODUCTORES 
PARA REGULARIZAR EL MERCADO DEL CAFE 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano Económico 
y Social al Nivel Ministerial, 

Recomienda el estudio y las gestiones sobre sistemas complementa-
rios de financiamiento, así como otras medidas de cooperación internacio-
nal para la adecuada administración de las cuotas anuales. Para facilitar 
tales estudios y gestiones insta a los países productores de café, miembros 
de la Organización de los Estados Americanos a que perfeccionen o creen 
a la mayor brevedad sistemas y medidas internas para la regulación del 
mercado que garanticen, además, el cumplimiento de los pactos. Los pla-
nes para llevar a cabo lo dispuesto en esta recomendación deberán ser ela-
borados antes del 10 de septiembre de 1961. 

RESOLUCION C-3 

COMISION PARA GESTIONAR LA ELIMINACION DE RESTRICCIONES 
IMPUESTAS AL CONSUMO DEL CAFE 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano Económico 
y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que el efecto de los elevados impuestos y otros gravámenes que apli-
can varios países, principalmente los que forman el Mercado Común Euro-
peo, impone una carga sobre la importación del café latinoamericano; 

Oue eco gravamen recarga sobremanera el costo del producto, restrin-
giendo seriamente su consumo, y 

Oue ese régimen tributario perjudica a ciertos países de la América 
Latina, al disminuir sus exportaciones y su capacidad para el intercambio 
con aquel mercado, 

RECOMIENDA: 

1. 	Oue se cree una Comisión compuesta por cinco miembros nom- 
brados por los gobiernos. Dos de ellos deberán ser escogidos de los países 
que están representados en FEDECAME, uno de Brasil, uno de Colom-
bia y uno de México. La finalidad concreta de esta Comisión será la de 
realizar gestiones ante los países que imponen restricciones artificiales al 
consumo del café para lograr su eliminación paulatina 
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